
  
 

 
DILIGENCIA de modificación de la Convocatoria Extraordinaria de 2 becas –para estudiantes 

y titulados- de formación en prácticas (Informática) en la Biblioteca de la Universidad de 

Sevilla – Resolución de la Universidad de Sevilla de 19 de Febrero de 2020. 

 

 

Debido al Estado de Alarma aprobado por el Gobierno el pasado 14 de marzo, en todo el territorio 

español para afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, la 

publicación de esta Convocatoria quedó paralizada. 

 

Al ser posible ahora dicha publicación, se modifica el punto 3 de dicha convocatoria “Duración de 

la beca y régimen de dedicación”: y punto 6.- “Presentación de solicitudes y documentación a 

aportar”. 

 

En el punto 3 donde dice: “la duración de esta beca comprende desde la fecha efectiva de la 

incorporación del/a becario/a hasta el 31-07-2020 y desde el 01-09-2020 al 31-12-2020”, debe 

decir “la duración de esta beca comprende desde la fecha efectiva de la incorporación 

del/becario/a hasta el 31-12-2020. 

 

En el punto 6 donde dice: “las solicitudes, que se formalizarán en el impreso cuyo modelo figura en 

el Anexo III, serán dirigidas al Sr. Rector de esta Universidad y se presentarán a través de la Sede 

Electrónica de la Universidad de Sevilla (http://sede.us.es), en el Registro General de la 

Universidad de Sevilla (C/ San Fernando, 4),  en el Registro General Auxiliar de Pabellón de 

Brasil, sito en el Paseo de las Delicias, s/n, o por cualquiera de las formas establecidas en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 2016, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas”. 

 

Debe decir: “las solicitudes, que se formalizarán en el impreso cuyo modelo figura en el Anexo III 

serán dirigidas al Sr. Rector de esta Universidad y se presentarán por cualquiera de los 

procedimientos que a continuación se detallan: 

 

• De forma telemática (requiere certificado digital de la FNMT), a través del 

procedimiento “Presentación de instancias y solicitudes. Modelo genérico” disponible 

en la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla (http://sede.us.es) a la que se 

adjuntarán en formato PDF la documentación correspondiente, indicando como 

destinatario en la solicitud “Universidad de Sevilla”. 

• De forma presencial, en el Registro General de la Universidad de Sevilla a través de 

las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros sitas en C/San Fernando, 4 

(Rectorado) o en Paseo de las Delicias, s/n (Pabellón de Brasil), CON CITA PREVIA 

que podrá solicitar a través de:  http://institucional.us.es/cprevias/index.php?ce=907 

• Por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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Se ha de tener en cuenta que las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 

Correos deberán ir en sobre abierto para ser selladas y fechadas antes de su envío 

certificado. 

Donde dice: El impreso de la solicitud se podrá obtener: 

• En la página web de la Biblioteca Universitaria: http://bib.us.es/ 

• En el Registro General de la Universidad de Sevilla – C/ San Fernando, 4.  

• En la página web de la Universidad de Sevilla “becas y ayudas”: 

http://www.us.es/esl/estudios/becasyayudas/Formacion   

• En la página web del Vicerrectorado de Investigación: 

https://investigacion.us.es/secretariado-investigacion/resoluciones/otras 

• En el tablón virtual de la Universidad de Sevilla:   http://tablonvirtual.us.es   

• En la  sede  electrónica: https://sede.us.es/web/guest/detalle/-

/journal_content/56_INSTANCE_q0YK/10137/31537/ 

 

Debe decir: El impreso de la solicitud se podrá obtener: 

• En la página web de la Biblioteca Universitaria: http://bib.us.es/ 

• En la página web de la Universidad de Sevilla “becas y ayudas”: 

http://www.us.es/esl/estudios/becasyayudas/Formacion   

• En la página web del Vicerrectorado de Investigación: 

https://investigacion.us.es/secretariado-investigacion/resoluciones/otras 

• En el tablón virtual de la Universidad de Sevilla:   http://tablonvirtual.us.es   

• En la sede electrónica: https://sede.us.es/web/guest/detalle/-

/journal_content/56_INSTANCE_q0YK/10137/31537/ 
 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes de 

conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, según disponen los arts. 118 de la Ley 4/99 

antes citada y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio (B.O.E. 14 de julio) de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa.      

 

 Sevilla, 8 de Septiembre de 2020. 

 

 

EL RECTOR, 

 

 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo. 
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